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BOP de Guadalajara, nº. 6, fecha: lunes, 12 de Enero de 2026

ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO  PARA LA  GESTIÓN DE  RESIDUOS URBANOS DE  LA  PROVINCIA  DE
GUADALAJARA

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Habiendo concluido la aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de
Trabajo de este Consorcio por acuerdo del Consejo de Gobierno del Consorcio para
la gestión de residuos urbanos de la provincia de Guadalajara, en sesión celebrada
el día 23 de diciembre de 2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por medio del presente anuncio, se
procede  a  la  publicación  íntegra  de  la  mencionada  modificación  de  la  relación  de
puestos de trabajo, con el siguiente detalle para el puesto de Administrativo del
Consorcio:

1º. Denominación del puesto: Administrativos

Número de plazas: 2a.
Escala/ subescala: Administración Generalb.
Grupo o subgrupo de clasificación: C1c.
Nivel de complemento de destino: 20d.
Complemento específico: 685 puntose.
Forma de provisión definitiva: concurso interadministrativof.
Funciones a desarrollar:g.

-  Realizar  tareas administrativas de trámite y colaboración no asignadas a las
Subescalas Superiores, siguiendo los procedimientos establecidos y las indicaciones
del superior, a fin de que esta actividad se ejecute en la debida forma de calidad,
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cantidad, plazo, coste y oportunidad.

-  Gestión  y  tramitación  de  los  expedientes  administrativos  adecuados  a  su
categoría, así como colaboración en otros expedientes que le sea requerido.

-  Colaborar  en la  racionalización de estructuras y sistemas de trabajo y en la
formalización y simplificación de expedientes, procesos e impresos.

- Informar y atender al público, tanto de forma presencial,  telefónicamente y/o
telemáticamente, en el ámbito de sus competencias, procediendo a su derivación
cuando corresponda.

- Llevar a cabo las gestiones necesarias para resolver las cuestiones que se le
planteen o encarguen en su ámbito competencial utilizando el medio procedente en
cada caso.

-  Podrá  realizar  funciones  de  similar  nivel  y  complejidad  pertenecientes  a  los
diversos ámbitos de administración tras un período de aprendizaje y/o adaptación
adecuados dentro de su nivel de actividad.

- Registro, tramitación y control de plazos de expedientes que le sean designados,
acorde a su categoría.

- Realizar funciones de apoyo al resto de servicios cuando así se requiera.

- Otras funciones pertenecientes a su categoría profesional que, por disposición del
superior jerárquico, Presidencia, Vicepresidencia, Consejo de Gobierno o normativas
vigentes, le sean atribuidas.

- Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establezcan en las normas de
aplicación a la actividad profesional del ocupante del puesto.

- Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas.

Contra  el  Acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  los  interesados  podrán
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Consejo de
Gobierno de esta entidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de la recepción de la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante la Sección de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Guadalajara, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación,
de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El  artículo  123.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advierte que, si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado cualquier otro recurso
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En Guadalajara, a 8 de enero de 2026. EL PRESIDENTE. José Luis Vega Pérez.
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